
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA CUADRO 8

4o. INFORME TRIMESTRAL  2016

ÁREA: COORDINACIÓN GENERAL DE LAS DEFENSORIAS

DIRECCIÓN DE PETICIONES, ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES

ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN JURÍDICA EN DERECHOS HUMANOS

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

SEDE

REGIÓN

RECEPCIÓN, ANÁLISIS, ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN A VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS

ORIENTACIÓN 3334 3150 2832 2518 11834

DEFENSORÍA CENTRAL ORIENTACIÓN 1650 1377 1386 1218 5631

DEFENSORÍAS REGIONALES ORIENTACIÓN 1684 1773 1446 1300 6203

CAÑADA ORIENTACIÓN 114 127 88 77 406

COSTA ORIENTACIÓN 150 165 150 150 615

HUAUTLA ORIENTACIÓN 147 181 119 120 567

JUCHITÁN ORIENTACIÓN 83 71 83 76 313

LOXICHA ORIENTACIÓN 24 17 14 7 62

MIAHUATLÁN ORIENTACIÓN 265 233 195 133 826

MIXTECA ORIENTACIÓN 208 192 153 127 680

TEHUANTEPEC ORIENTACIÓN 185 228 160 190 763

CUENCA ORIENTACIÓN 60 71 77 56 264

HUATULCO ORIENTACIÓN 77 69 69 45 260

IXTEPEC ORIENTACIÓN 83 128 67 73 351

JUXTLAHUACA ORIENTACIÓN 108 123 117 85 433

TLAXIACO ORIENTACIÓN 153 142 128 93 516

PUTLA ORIENTACIÓN 27 26 26 15 94

NOCHIXTLAN ORIENTACIÓN 0 0 0 53 53

Fuente:
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 2016

Coordinación General de las Defensorías. 

Dirección de Peticiónes, Orientación y Seguimiento a Recomendaciones.

ACUMULADO

TOTAL DE ORIENTACIONES

UNIDAD DE MEDIDA TRIMESTRE I TRIMESTRE II  TRIMESTRE III
TRIMESTRE 

IV 
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4o. INFORME TRIMESTRAL  2016

COORDINACIÓN GENERAL DE LAS DEFENSORIAS

DIRECCIÓN DE PETICIONES, ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN A CUADERNOS DE ANTECEDENTES

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

SEDE

REGIÓN

RECEPCIÓN, ANÁLISIS, ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN A VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS

EXPEDIENTE 397 433 488 345 1663

DEFENSORÍA CENTRAL EXPEDIENTE 329 379 434 295 1437

DEFENSORÍAS REGIONALES c/ EXPEDIENTE 68 54 54 50 226

CAÑADA EXPEDIENTE 1 0 0 0 1

COSTA EXPEDIENTE 5 2 1 1 9

HUAUTLA EXPEDIENTE 5 1 7 5 18

JUCHITÁN EXPEDIENTE 6 8 7 2 23

LOXICHA EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

MIAHUATLÁN EXPEDIENTE 5 2 2 10 19

MIXTECA EXPEDIENTE 11 3 12 10 36

TEHUANTEPEC EXPEDIENTE 11 11 7 3 32

CUENCA EXPEDIENTE 4 4 7 4 19

HUATULCO EXPEDIENTE 2 0 0 0 2

IXTEPEC EXPEDIENTE 6 12 1 7 26

JUXTLAHUACA EXPEDIENTE 2 1 2 1 6

TLAXIACO EXPEDIENTE 5 5 4 4 18

PUTLA EXPEDIENTE 5 5 4 3 17

NOCHIXTLAN EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

EXPEDIENTE 461 460 324 492 1737

DEFENSORÍA CENTRAL EXPEDIENTE 401 381 295 465 1542

DEFENSORÍAS REGIONALES EXPEDIENTE 60 79 29 27 195

CAÑADA EXPEDIENTE 1 0 0 0 1

COSTA EXPEDIENTE 3 6 1 2 12

HUAUTLA EXPEDIENTE 5 0 1 2 8

JUCHITÁN EXPEDIENTE 6 8 7 2 23

LOXICHA EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

MIAHUATLÁN EXPEDIENTE 3 4 0 0 7

MIXTECA EXPEDIENTE 6 27 5 9 47

TEHUANTEPEC EXPEDIENTE 2 11 7 1 21

CUENCA EXPEDIENTE 9 6 2 4 21

HUATULCO EXPEDIENTE 1 0 0 0 1

IXTEPEC EXPEDIENTE 10 12 1 3 26

JUXTLAHUACA EXPEDIENTE 9 3 1 1 14

TLAXIACO EXPEDIENTE 4 1 3 1 9

PUTLA EXPEDIENTE 1 1 1 2 5

NOCHIXTLAN EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

Fuente:
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 2016

Coordinación General de las Defensorías. 

Dirección de Peticiónes, Orientación y Seguimiento a Recomendaciones.

ACUMULADO 

CUADERNOS DE ANTECEDENTES INICIADOS

CUADERNOS DE ANTECEDENTES CONCLUIDOS

UNIDAD DE MEDIDA TRIMESTRE I TRIMESTRE II  
TRIMESTRE 

III

TRIMESTRE 

IV 
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4o. INFORME TRIMESTRAL  2016

COORDINACIÓN GENERAL DE LAS DEFENSORIAS

DIRECCIÓN DE PETICIONES, ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES

ATENCIÓN EXPEDIENTES DE QUEJA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

SEDE

REGIÓN

RECEPCIÓN, ANÁLISIS, ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN  A VIOLACIONES DE  DERECHOS HUMANOS

EXPEDIENTES INICIADOS EXPEDIENTE 1044 799 792 777 3412

DEFENSORÍA CENTRAL EXPEDIENTE 844 592 590 532 2558

DEFENSORÍAS REGIONALES c/ EXPEDIENTE 200 207 202 245 854

CAÑADA EXPEDIENTE 11 17 11 9 48

COSTA EXPEDIENTE 17 24 25 31 97

HUAUTLA EXPEDIENTE 14 9 8 11 42

JUCHITÁN EXPEDIENTE 12 9 20 20 61

LOXICHA EXPEDIENTE 1 0 0 0 1

MIAHUATLÁN EXPEDIENTE 17 22 22 14 75

MIXTECA EXPEDIENTE 19 20 17 15 71

TEHUANTEPEC EXPEDIENTE 21 29 33 30 113

CUENCA EXPEDIENTE 10 15 14 22 61

HUATULCO EXPEDIENTE 20 21 13 10 65

IXTEPEC EXPEDIENTE 18 14 4 22 58

JUXTLAHUACA EXPEDIENTE 16 10 19 22 67

TLAXIACO EXPEDIENTE 17 12 13 20 62

PUTLA EXPEDIENTE 7 5 3 10 25

NOCHIXTLAN EXPEDIENTE 0 0 0 9 9

EXPEDIENTES CONCLUIDOS EXPEDIENTE 974 757 573 713 3017

DEFENSORÍA CENTRAL EXPEDIENTE 752 569 459 554 2334

DEFENSORÍAS REGIONALES EXPEDIENTE 222 188 114 159 683

CAÑADA EXPEDIENTE 1 1 0 0 2

COSTA EXPEDIENTE 28 25 19 26 98

HUAUTLA EXPEDIENTE 11 8 4 12 35

JUCHITÁN EXPEDIENTE 16 8 4 11 39

LOXICHA EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

MIAHUATLÁN EXPEDIENTE 13 16 15 19 63

MIXTECA EXPEDIENTE 9 10 3 17 39

TEHUANTEPEC EXPEDIENTE 19 35 23 13 90

CUENCA EXPEDIENTE 19 12 11 3 45

HUATULCO EXPEDIENTE 20 4 4 4 32

IXTEPEC EXPEDIENTE 13 20 7 16 56

JUXTLAHUACA EXPEDIENTE 50 31 16 16 113

TLAXIACO EXPEDIENTE 11 12 7 16 46

PUTLA EXPEDIENTE 12 6 1 3 22

NOCHIXTLAN EXPEDIENTE 0 0 0 3 3

Fuente:
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 2016

Coordinación General de las Defensorías. 

Dirección de Peticiónes, Orientación y Seguimiento a Recomendaciones.

ACUMULADO UNIDAD DE MEDIDA TRIMESTRE I TRIMESTRE II  TRIMESTRE III TRIMESTRE IV 
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4o. INFORME TRIMESTRAL  2016

COORDINACIÓN GENERAL DE LAS DEFENSORIAS

DIRECCIÓN DE PETICIONES, ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES

NÚMERO DE MEDIDAS CAUTELARES EMITIDAS 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

SEDE

REGIÓN

DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

RECEPCIÓN, ANÁLISIS, ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN  A VIOLACIONES DE  DERECHOS HUMANOS

EXPEDIENTE 165 178 136 211 690

DEFENSORÍA CENTRAL EXPEDIENTE 114 142 100 143 499

DEFENSORÍAS REGIONALES EXPEDIENTE 51 36 36 68 191

CAÑADA EXPEDIENTE 2 2 1 3 8

COSTA EXPEDIENTE 0 2 1 3 6

HUAUTLA EXPEDIENTE 1 0 1 1 3

JUCHITÁN EXPEDIENTE 0 0 2 0 2

LOXICHA EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

MIAHUATLÁN EXPEDIENTE 6 0 5 19 30

MIXTECA EXPEDIENTE 11 2 7 6 26

TEHUANTEPEC EXPEDIENTE 3 4 3 9 19

CUENCA EXPEDIENTE 3 3 2 0 8

HUATULCO EXPEDIENTE 2 2 2 0 6

IXTEPEC EXPEDIENTE 5 2 3 0 10

JUXTLAHUACA EXPEDIENTE 4 2 2 10 18

TLAXIACO EXPEDIENTE 9 12 5 10 36

PUTLA EXPEDIENTE 5 5 2 2 14

NOCHIXTLAN EXPEDIENTE 0 0 0 5 5

Fuente:
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 2016

Coordinación General de las Defensorías. 

Dirección de Peticiónes, Orientación y Seguimiento a Recomendaciones.

MEDIDAS CAUTELARES EMITIDAS

ACUMULADO UNIDAD DE MEDIDA TRIMESTRE I TRIMESTRE II  TRIMESTRE III TRIMESTRE IV 
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4o. INFORME TRIMESTRAL  2016

COORDINACIÓN GENERAL DE LAS DEFENSORIAS

DIRECCIÓN DE PETICIONES, ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES

MAYOR FRECUENCIA DE AUTORIDADES RESPONSABLES Y DERECHOS VIOLENTADOS

UNIDAD DE MEDIDA TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV ACUMULADO 

922 690 611 672 2895

a)    AUTORIDADES MUNICIPALES SERVIDOR PÚBLICO 313 322 280 308 1223

b)    FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO SERVIDOR PÚBLICO 107 114 84 108 413

c)    SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO 
SERVIDOR PÚBLICO 68 79 53 79 279

d)    INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DE OAXACA
SERVIDOR PÚBLICO 395 146 155 133 829

e)    TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO SERVIDOR PÚBLICO 39 29 39 44 151

886 926 772 781 3365

DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA DERECHO 294 322 262 268 1146

     A) FALTA O DEFICIENCIA EN LA 

FUNDAMENTACIÓN O MOTIVACIÓN.
DERECHO 273 284 221 212 990

DERECHO A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD 

PERSONALES
DERECHO 96 104 72 74 346

     A) DETENCIÓN ARBITRARIA. DERECHO 83 92 55 51 281

DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL DERECHO 54 50 48 80 232

    A) TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 

DEGRADANTES (MALOS TRATOS).
DERECHO 19 20 11 24 74

DERECHO A LA EDUCACIÓN DERECHO 43 34 59 43 179

   A) OBSTACULIZACIÓN, RESTRICCIÓN O NEGATIVA 

AL DERECHO A LA EDUCACIÓN.
DERECHO 24 20 44 29 117

Fuente:
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 2016

Coordinación General de las Defensorías. 

Dirección de Peticiónes, Orientación y Seguimiento a Recomendaciones.

VIOLACIONES GENÉRICAS Y ACTOS VIOLATORIOS MÁS 

RECURRENTES

AUTORIDADES Y ACTOS VIOLATORIOS DE MAYOR FRECUENCIA

AUTORIDADES SEÑALADAS CON MAYOR FRECUENCIA
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4o. INFORME TRIMESTRAL  2016

COORDINACIÓN GENERAL DE LAS DEFENSORIAS

DIRECCIÓN DE PETICIONES, ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES

CAUSAS DE CONCLUSIÓN DE EXPEDIENTES

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD UNIDAD DE MEDIDA TRIMESTRE I TRIMESTRE II  TRIMESTRE III TRIMESTRE IV ACUMULADO

CAUSAS DE CONCLUSIÓN DE EXPEDIENTES EXPEDIENTE 979 738 591 733 3041

a) COMPETENCIAS EXPEDIENTE 639 644 509 652 2444

1. - RESUELTO DURANTE EL TRAMITE EXPEDIENTE 234 250 218 222 924

2.- PROPUESTA DE CONCILIACIÓN EXPEDIENTE 63 65 37 83 248

3.- POR NO EXISTIR ELEMENTOS EXPEDIENTE 131 126 98 124 479

4. - FALTA DE INTERÉS EXPEDIENTE 65 68 48 57 238

5.- DESISTIMIENTO EXPEDIENTE 34 32 18 35 119

6.- NO VIOLACIÓN EXPEDIENTE 26 29 27 58 140

7.- ACUERDO DE ACUMULACIÓN EXPEDIENTE 66 47 39 36 188

8.- SIN MATERIA EXPEDIENTE 10 16 10 19 55

9.- IMPROCEDENTE EXPEDIENTE 5 1 8 13 27

10.- RECOMENDACIÓN EXPEDIENTE 1 8 1 5 15

11.- ACUERDO CONCILIATORIO EXPEDIENTE 3 2 4 0 9

12.- POR NO IDENTIFICARSE A LA AUTORIDAD QUE 

COMETIÓ LA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS
EXPEDIENTE 1 0 0 0 1

13.- FACULTAD DE ATRACCIÓN CNDH EXPEDIENTE 0 0 1 0 1

14.- INFORME ESPECIAL EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

15.- POR TRATARSE DE UN ASUNTO ATENDIDO CON 

ANTERIORIDAD POR LA DEFENSORIA
EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

b)   INCOMPETENCIAS      EXPEDIENTE 340 94 82 81 597

1.- AUTORIDAD FEDERAL EXPEDIENTE 54 64 51 47 216

2.- ASUNTO JURISDICCIONAL EXPEDIENTE 6 7 2 2 17

3.- RAZÓN DE TERRITORIO EXPEDIENTE 13 4 12 4 33

4.- ENTRE PARTICULARES EXPEDIENTE 6 7 6 8 27

5.- ASUNTO LABORAL EXPEDIENTE 258 7 4 13 282

6.- EXTEMPORANEIDAD EXPEDIENTE 1 1 1 6 9

7.- ASUNTO AGRARIO EXPEDIENTE 0 0 2 1 3

8.- ASUNTO ELECTORAL EXPEDIENTE 1 0 0 0 1

9.- INCOMPETENCIA POR ORIENTACIÓN EXPEDIENTE 1 4 4 0 9

Fuente:
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 2016

Coordinación General de las Defensorías. 

Dirección de Peticiónes, Orientación y Seguimiento a Recomendaciones.
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4o. INFORME TRIMESTRAL  2016

COORDINACIÓN GENERAL DE LAS DEFENSORIAS

DIRECCIÓN DE PETICIONES, ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES DE QUEJA SEGÚN TIPO DE DERECHO VIOLADO

UNIDAD DE MEDIDA TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV ACUMULADO 

TOTAL DE DERECHOS VIOLENTADOS EXPEDIENTE 753 799 733 846 3131

DERECHO AL AGUA, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EXPEDIENTE 14 12 15 20 61

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

DERECHO DE ASOCIACIÓN EXPEDIENTE 0 0 3 0 3

DERECHO DE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA EXPEDIENTE 5 4 5 6 20

DERECHO A LA LIBERTAD DE CONCIENCIA Y DE RELIGIÓN EXPEDIENTE 3 1 0 1 5

DERECHO A LOS BENEFICIOS DE LA CULTURA EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

DERECHO AL DEBIDO PROCESO, GARANTÍAS JUDICIALES EXPEDIENTE 29 41 45 56 171

DERECHO A DEFENDER LOS DERECHOS HUMANOS EXPEDIENTE 2 4 3 4 13

DERECHO A NO SUFRIR DESAPARICIÓN FORZADA EXPEDIENTE 1 1 0 0 2

DERECHO A LA EDUCACIÓN EXPEDIENTE 43 34 59 43 179

DERECHO A NO SER SOMETIDO A ESCLAVITUD O SERVIDUMBRE EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA EXPEDIENTE 3 1 2 3 9

DERECHO A LA HONRA EXPEDIENTE 2 3 2 8 15

DERECHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY Y LA NO DISCRIMINACIÓN EXPEDIENTE 9 14 17 13 53

DERECHO A LA INFORMACIÓN EXPEDIENTE 1 1 0 2 4

DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL EXPEDIENTE 54 50 48 80 232

DERECHO A LA INTIMIDAD EXPEDIENTE 1 4 2 2 9

DERECHO A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD PERSONAL EXPEDIENTE 96 104 72 74 346

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO EXPEDIENTE 0 3 1 0 4

DERECHOS DE LAS MUJERES EXPEDIENTE 1 1 0 0 2

DERECHO AL NOMBRE Y A LA IDENTIDAD EXPEDIENTE 0 1 0 1 2

DERECHOS DE LA NIÑEZ EXPEDIENTE 18 12 12 28 70

DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO EXPEDIENTE 2 0 1 1 4

DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y DE EXPRESIÓN EXPEDIENTE 4 4 6 14 28

DERECHO DE PETICIÓN Y PRONTA RESPUESTA EXPEDIENTE 33 24 34 41 132

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EXPEDIENTE 0 0 1 1 2

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

DERECHOS DE LAS PERSONAS INDÍGENAS EXPEDIENTE 0 0 0 1 1

DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD EXPEDIENTE 12 21 17 35 85

DERECHOS POLÍTICOS EXPEDIENTE 0 0 1 1 2

DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA EXPEDIENTE 22 19 18 24 83

DERECHO A UNA ADECUADA PROTECCIÓN JUDICIAL EXPEDIENTE 17 10 9 1 37

DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

DERECHO DE RECTIFICACIÓN O RESPUESTA EXPEDIENTE 0 0 0 0 0

DERECHO DE REUNIÓN EXPEDIENTE 0 0 0 1 1

DERECHO A LA SALUD EXPEDIENTE 12 29 14 29 84

DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA EXPEDIENTE 294 322 262 268 1146

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS EXPEDIENTE 0 1 0 1 2

DERECHO AL TRABAJO EXPEDIENTE 31 31 40 29 131

DERECHO A LA VIDA EXPEDIENTE 3 3 0 4 10

DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EXPEDIENTE 1 17 2 13 33

DERECHOS DE LA VÍCTIMA O DE LA PERSONA OFENDIDA EXPEDIENTE 39 27 40 39 145

DERECHO A LA VIVIENDA EXPEDIENTE 1 0 2 2 5

Fuente:
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 2016

Coordinación General de las Defensorías. 

Dirección de Peticiónes, Orientación y Seguimiento a Recomendaciones.

INSTRUMENTACIÓN DE EXPEDIENTES DE QUEJA POR TIPO DE DERECHO VIOLADO a/

a/ Para tipificar los derechos violados, por analogía y suplencia de un Catalogo Estatal, se hace referencia al Catálogo para la Calificación e Investigación de Violaciones a Derechos 
Humanos de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
Un expediente puede contener más de un derecho violado,  por tal motivo, puede no coincidir con el número de expedientes tramitados. 
Incluye expedientes de queja iniciados en la Oficina Central y Defensorías Regionales de la DDHPO para el ejercicio 2014. 
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4o. INFORME TRIMESTRAL  2016

COORDINACIÓN GENERAL DE LAS DEFENSORIAS

DIRECCIÓN DE PETICIONES, ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES

CLASIFICACIÓN DE QUEJOSOS POR SEXO Y EDAD

UNIDAD DE MEDIDA TRIMESTRE I
TRIMESTRE 

II

TRIMESTRE 

III 

TRIMESTRE 

IV
ACUMULADO

CLASIFICACIÓN POR SEXO PERSONA 1016 765 798 742 3321

MUJER PERSONA 505 362 403 348 1618

HOMBRE PERSONA 511 403 395 394 1703

CLASIFICACIÓN POR EDAD DEL QUEJOSO(A) PERSONA 1 0 0 0 1

MAYORES DE 0 PERO MANORES DE 12 AÑOS PERSONA 0 0 1 1 2

MUJER PERSONA 1 0 1 0 2

HOMBRE PERSONA 0 0 0 1 1

MAYORES DE 12 PERO MENORES DE 18 AÑOS PERSONA 4 3 0 3 10

MUJER PERSONA 2 1 0 2 5

HOMBRE PERSONA 2 2 0 2 6

MAYORES DE 18 PERO MENORES DE 40 AÑOS PERSONA 244 222 236 127 829

MUJER PERSONA 136 125 142 118 521

HOMBRE PERSONA 108 102 94 82 386

MAYORES 40 PERO MENORES DE 60 AÑOS PERSONA 189 191 224 119 723

MUJER PERSONA 97 97 113 70 377

HOMBRE PERSONA 92 94 111 95 392

MAYORES DE 60 AÑOS PERSONA 52 70 55 46 223

MUJER PERSONA 12 21 22 18 73

HOMBRE PERSONA 40 49 33 45 167

Fuente:
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 2016

Coordinación General de las Defensorías. 

Dirección de Peticiónes, Orientación y Seguimiento a Recomendaciones.

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE QUEJOSO (A) a/

a/ La clasificación por sexo se explica a partir de la existencia natural de solo dos sexos (hombre y mujer), en éste estudio no se hace referencia al analisis de violaciones por identidad y/o 
preferencia sexual. 
Un expediente puede contener más de una persona en calidad de quejosa o agraviada,  por tal motivo, puede no coincidir con el número de expedientes tramitados. 
Incluye expedientes de queja iniciados en la Oficina Central y Defensorías Regionales de la DDHPO para el ejercicio 2014. 
Se excluye de éste estudio 1 051 expedientes iniciados por Acta Circunstanciada, Certificación, Correo Electrónico, de Oficio, Atención a LLamada Telefónica, Notas Periodísticas y por 
presentadas por Escrito, en los cuales aún cuando una o más personas inician el expediente, la cobertura protectora del mismo involucra a un sector amplio de la población, entre ellos: 
niños en edad escolar, periodistas, comunidades indigenas, personas con discapacidad, personas de la tercera edad, comunidades en defensa del respeto a la diversidad sexual, etc.   


